RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 06 DE FEBRERO DE  2013

(E. E. Nº 2013 – 17 – 1 – 0000273 E. Nº 174 y 416/2013) 

“VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas, relacionadas con la Licitación Pública P43715, para la Contratación de Empresas para la sustitución de postes de madera en líneas aéreas de M/T y B/T de distribución en el Interior del país;

RESULTANDO: 1) que cumplido el requisito legal de publicidad con antelación suficiente, al acto de apertura se presentaron  los siguientes oferentes: Martínez Regio S.A.; Unión Eléctrica S.R.L.; Clauger S.A.;  Stiler S.A.; Ynel LTDA.; Electricidad Durazno S.R.L.; Mario Abel Juiz Feria; Río Golf S.A.; Servicios de Ingeniería Eléctrica Uruguay S.A.; Compañía Instalaciones Telefónicas y Eléctricas S.A. (Cite S.A.) y Compañía Electrotécnica Industrial S.R.L. (CEI S.R.L.), quienes manifestaron su intención de consorciarse bajo la denominación de “Consorcio CEI – CITE, P43715” y Candelas S.A.;

                                           2) que invocándose el Artículo 66 del TOCAF, se solicitó distinta información complementaria a Martínez Reggio S.A., por Notas de fecha 25 de octubre de 2012 y 31 de octubre de 2012;

                                           3) que el 16 de noviembre de 2012 un integrante de la Comisión Asesora de Adjudicaciones informa que la referida Comisión ha realizado la precalificación técnica y económica de la propuestas recibidas, constatando que todas ellas se ajustan a lo requerido y que en los ítems 1, 2, 3, 8 y 9 hay empresas que se encuentran en el torno del 5%; 
                                         4) que habiéndose solicitado mejora de ofertas , por Acta de fecha 21 de noviembre de 2012, se consigna que: a) las empresas Ynel S.A. y Rio Gol S.A. no comparecieron ni enviaron mejora y b) Unión Eléctrica SRl. no comparecieron ni enviaron mejora; 

                                         5) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 28 de noviembre de 2012, luego de analizar las ofertas, sugiere la adjudicación de los distintos items en base al cuadro confeccionado, por orden creciente de precios: a Martínez Regio, los ítems 1 y 3, por $ 55:055.000, a Mario Abel Juiz Feria, los ítems 2 y 5, por $ 44:044.000, a Servicios de Ingeniería Eléctrica Uruguay S.A, el ítem 4, por $ 33:033.000, a Clauger S.A. los ítems 6 y 7, por 44:044.000 y a Stiler S.A. los ítems 8 y 9, por $ 44:044.000 y a Ynel Ltda., el ítem 10 , por $ 22:000.000;
                                         6) que, por Resolución de Gerente General por atribuciones delegadas de 30 de octubre de 2012 (Nº 234/12), se dispone la adjudicación, de acuerdo con lo aconsejado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, por un total de $ 242:242.000 y con uso de opción de                $ 440:440.000; 
                                         7) que el Departamento Registro y Control Presupuestal, con fecha 31 de diciembre de 2012 informa que, teniendo en cuenta las asignaciones aprobadas, según Decreto 398/2012 de 12 de diciembre de 2012, para el Presupuesto 2012, corresponde expresar que el Grupo 3 ha sido imputado sin disponibilidad presupuestal suficiente el monto de $ 204:175.400 (neto de Impuestos), para comprometer en el Ejercicio 2012 e incorporar en los Ejercicios 2013 y 2014;

CONSIDERANDO: 1) que la Administración, invocando el Artículo 66 del TOCAF, por dos veces le solicitó información complementaria, a la empresa Martínez Reggio S.A., cuando la citada norma sólo habilita a hacerlo en una oportunidad;

                                                2) que no se pueden comprometer gastos sin que exista disponibilidad suficiente en el Rubro de imputación contable (Artículo 15 del TOCAF);

ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto correspondiente a los ítems 1 y 3, por lo expresado en el Considerando 1);

2) Observar el gasto correspondiente al Ejercicio 2013 por lo expresado en el Considerando 2);

3) Cometer al Contador Delegado en la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas el gasto correspondiente al Ejercicio 2014 y siguientes, previo control de su imputación a Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;

4) Devolver las actuaciones”.
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